
Un¡eer:idad Nacionol de Solto
Sede Reg¡oñal Oún

Alvarudo N'751
Telefax 0j876-42138E

san Ramón de la Nueva or¿in 2 1 JUN 2023

Expediente N" SO-l 9.238/2023.-
Resolución N"

^So-279/202.1.-

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
ARTicuLo lo: Establecer la constitución det rribunal Examinador de las Mesas Especiales de
Jttliol2023 de la Carrera Enferme¡ía universitaria de la Sede Regional orán de la úniversidad
Nacional de salta, en la Fecha, Horario y Tribunal Examinador qui a continuación se consigna:

FECHA 28/0612023
ENFERMERIA PEDIATRTCA (19E4) Hora 17:00

Prol Lic. Maria Elena Nieva
I.T.P. Lic. Tomasa Ramirez
Prof. Mg. Nanci Silvesne
J.T.P. Lic. Cabriela Aguine (Suplente)

FECHA:29106t2023
ENFERMERIA GINECOLOGTCA y OBSTETRICA (t984) Hom t8:00

Prof. Lic. Maria Elena Nieva
J.T.P. Lic. Anuro Aibar
J.T.P. E.U. Norma Santa Cruz
Prof. Lic. Elena Chorolque (Suplente)

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su
convalidación y cursar copia a Departamento de Alumnos, coordinación de carrera de ia Sede
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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS'

Consejo Asesor a sus efectos.-

"50 ANIVERSARIO

SEDE REGIONAL ORAN

tg?3-2023"

VISTO:
La presente actuación con relación a ra constitución de Tribunar Examinador

Mesa Especial J un io/2023 de la carrera Enfermería Universitaria de la Sede Regional orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, Departamento de Alumnos, a fs. I I y 12, eleva el informe técnico

correspondiente, indicando constitución de Tribunales, Fecha y Hora correspondiente.
Que, el pedido se encuadra en el Artículo 7" de la Resolución N" CD_SAL[.ID_

03212022' que en su primer párrafo dice: "... Los alumnos que hayan regularizado ta totatidad
de,las asignaruras correspondiente al pran de Estudios de ta co¡reia que cursan podrán
solicita¡ a la Facullad la constilución de Meso Especioles..,".

Que, Coordinación de [a Carrera de Enfermeria de la Sede Regional Orán toma
conocimiento de las mesas correspondiente, siendo necesario la elaboración de'i correspondiente
instrum€nto legal que avale estas actuaciones; y

Regional Orán, Secretaría de la Sede Region
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